
ANEXO 1 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 

 Solicitud de Evaluación de estudio notariada 

 Copia de la cédula de identidad del Representante legal 

 Certificado de Registro Público de la Sociedad  

 Certificado del Registro Público de la Propiedad 

 Plano Catastral 

 Paz y Salvo Ministerio de Ambiente  

 Recibo de pago de Evaluación de Ministerio de Ambiente 

 Hoja de Consultores ambientales y personal de apoyo notariada 

*Documentos legales originales están adjuntos al EsIA en folder aparte.
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* Plano  Catastral
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ANEXO 2 

PLANOS Y PERMISOS  

 Anteproyecto aprobado 

 Copia de Res. 155-2023 de MIVIOT  

 Mapa de ubicación geográfica  

 Plano Topográfico 

 Plano del polígono del proyecto identificando los cuerpos hídricos 

 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo  

193



194



195



196



197



198



!.
!.!.!.!.!.!.

!.!.
!.

9
8 7 6 5

4
32110

Alto Boquete

CocheaDolega (Cabecera)

Potrerillos Abajo

Caldera

Dos Ríos

Cochea

Los Algarrobos

Potrerillos

Vía David - Boquete

Vía Dolega - Potrerillos Arriba

Antiguas Vías del Ferrocarril

Vía Caldera

Vía Gualaca - Caldera

Avenida 4a Este

Calle Pomarrosa

Avenida Doña Silvia

Vía David - Boquete

Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp.,
GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN,
Kadaster NL, Ordnance Survey, Esri Japan, METI, Esri
China (Hong Kong), (c) OpenStreetMap contributors, and
the GIS User Community

340000

340000

341000

341000

342000

342000

343000

343000

344000

344000

345000

345000

346000

346000

347000

347000

94
90

00

94
90

00

95
00

00

95
00

00

95
10

00

95
10

00

95
20

00

95
20

00

95
30

00

95
30

00

95
40

00

95
40

00

95
50

00

95
50

00

95
60

00

95
60

00

!.
!.!.!.!.!.!.

!.!.
!.

9
8 7 6 5

4
32110

Source: Esri, Maxar, GeoEye,
Earthstar Geographics,
CNES/Airbus DS, USDA,

344000

344000

95
20

00

95
20

00

LOCALIZACIÓN REGIONAL

´ .

NOMBRE DEL PROYECTO:
RESIDENCIAL QUINTAS DEL FRANCES
PROMOTOR: THIRTEEN INVESTMENT
GROUP, S.A.
UBICACIÓN: CORREGIMIENTO ALTO
BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

ESCALA 1:50,000
0 1000 2000

Leyenda
!. Coordenadas del Proyecto

Polígono del Proyecto
Corregimientos_Panamá
Calles_pan_roads_lines

MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA

ID X Y
1 343802.34 952710.62
2 343837.96 952586.4
3 343987.64 952578.89
4 343991.15 952542.07
5 344007.74 952494.96
6 343888.27 952419.06
7 343779.59 952344.41
8 343668.29 952537.55
9 343706.41 952593.86

10 343723.93 952640.67

199



!.

!.
!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

382
381

380
37938

338
4

387 385
388

386

389390

37
8

391

9

8

7

6

5

4

32

1

10

Alto Boquete

Antiguas Vías del Ferrocarril

Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp.,
GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN,
Kadaster NL, Ordnance Survey, Esri Japan, METI, Esri
China (Hong Kong), (c) OpenStreetMap contributors, and
the GIS User Community

343700

343700

343800

343800

343900

343900

344000

344000

95
23

00

95
23

00

95
24

00

95
24

00

95
25

00

95
25

00

95
26

00

95
26

00

95
27

00

95
27

00

LOCALIZACIÓN REGIONAL

.

NOMBRE DEL PROYECTO:
RESIDENCIAL QUINTAS DEL FRANCES
PROMOTOR: THIRTEEN INVESTMENT
GROUP, S.A.
UBICACIÓN: CORREGIMIENTO ALTO
BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

ESCALA 1:3,000
0 60 120

Leyenda
!. Coordenadas del Proyecto

Curvas de Nivel (msnm)
Polígono del Proyecto
Corregimientos_Panamá
Calles_pan_roads_lines
Rio_Chiriqui_108

PLANO TOPOGRÁFICO

ID X Y
1 343802.34 952710.62
2 343837.96 952586.4
3 343987.64 952578.89
4 343991.15 952542.07
5 344007.74 952494.96
6 343888.27 952419.06
7 343779.59 952344.41
8 343668.29 952537.55
9 343706.41 952593.86

10 343723.93 952640.67

200



!.

!.
!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

9

8

7

6

5

4

32

1

10

Alto Boquete

Río Papayalito

Antiguas Vías del Ferrocarril

Source: Esri, Maxar, GeoEye, Earthstar Geographics,
CNES/Airbus DS, USDA, USGS, AeroGRID, IGN, and the
GIS User Community; Sources: Esri, HERE, Garmin,
Intermap, increment P Corp., GEBCO, USGS, FAO, NPS,
NRCAN, GeoBase, IGN, Kadaster NL, Ordnance Survey,
Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), (c)
OpenStreetMap contributors, and the GIS User Community

343600

343600

343700

343700

343800

343800

343900

343900

344000

344000

344100

344100

95
23

00

95
23

00

95
24

00

95
24

00

95
25

00

95
25

00

95
26

00

95
26

00

95
27

00

95
27

00

95
28

00

95
28

00

!.
!.!.!.!.!.!.

!.!.
!.

9
8 7 6 5

4
32110

Río Cochea

Río Papayalito

Sources: Esri, HERE, Garmin,
Intermap, increment P Corp.,
GEBCO, USGS, FAO, NPS,

344000

344000

95
20

00

95
20

00

LOCALIZACIÓN REGIONAL

´ .

NOMBRE DEL PROYECTO:
RESIDENCIAL QUINTAS DEL FRANCES
PROMOTOR: THIRTEEN INVESTMENT
GROUP, S.A.
UBICACIÓN: CORREGIMIENTO ALTO
BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

ESCALA 1:4,000
0 80 160

Leyenda
!. Coordenadas del Proyecto

Polígono del Proyecto
Drenaje Pluvial
Corregimientos_Panamá
Calles_pan_roads_lines
Rio_Chiriqui_108

PLANO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO, IDENTIFICANDO LOS CUERPOS HÍDRICOS,
INDICANDO EL ANCHO DE PROTECCIÓN DE LA FUENTE HÍDRICA DE ACUERDO A

LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE

DrenajePluvial 1

ID X Y
1 343802.34 952710.62
2 343837.96 952586.4
3 343987.64 952578.89
4 343991.15 952542.07
5 344007.74 952494.96
6 343888.27 952419.06
7 343779.59 952344.41
8 343668.29 952537.55
9 343706.41 952593.86

10 343723.93 952640.67

DrenajePluvial 2

201



!.

!. !.
!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.9
8

7

6

5
4
32

1

10

Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp.,
GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN,
Kadaster NL, Ordnance Survey, Esri Japan, METI, Esri
China (Hong Kong), (c) OpenStreetMap contributors, and
the GIS User Community

343500

343500

344000

344000

344500

344500

95
20

00

95
20

00

95
25

00

95
25

00

95
30

00

95
30

00

LOCALIZACIÓN REGIONAL

.

NOMBRE DEL PROYECTO:
RESIDENCIAL QUINTAS DEL FRANCES
PROMOTOR: THIRTEEN INVESTMENT
GROUP, S.A.
UBICACIÓN: CORREGIMIENTO ALTO
BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

ESCALA 1:10,000
0 200 400

Leyenda
!. Coordenadas del Proyecto

Polígono del Proyecto
CoberturaBocosaUsoSuelo_2021_25k.tif
Class_Name

Bosque latifoliado mixto secundario
Rastrojo y vegetación arbustiva
Vegetación herbácea
Afloramiento rocoso y tierra desnuda
Pasto
Superficie de agua
Área poblada
Infraestructura

MAPA DE COBERTURA VEGETAL Y USO DE SUELO

ID X Y
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Class_name Área %
Rastrojo y vegetación arbustiva 9464.59 15.50
Pasto 48288.01 79.07
Afloramiento rocoso y tierra desnuda 2516.44 4.12
Bosque latifoliado mixto secundario 800.10 1.31
Área Total 61069.14 100
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ANEXO 3 

LINEA BASE 

 Estudio Hidrológico e Hidráulico 

 Agua superficial 

 Calidad de aire (PM10) 

 Ruido ambiental 

 Vibración 

203



204



205



206



207



208



209



210



211



212



213



214



215



216



217



218



219



220



221



222



223



224



225



226



227



228



229



Laboratorio Ambiental y de Higiene 
Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
Teléfono: 323-7520/ 221-2253 
administracion@envirolabonline.com 
www.envirolabonline.com 

FSC-53_v.5   Página 1 de 7 

2023-CH-229-111-004 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2023 

REPORTE DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE AGUAS 
SUPERFICIALES 

THIRTEEN INVESTMENT GROUP S.A. 
Boquete, Provincia de Chiriquí 

FECHA DE MUESTREO: 08 de julio de 2023 
FECHA DE ANÁLISIS: 08 de julio de 2023 

NÚMERO DE INFORME: 2023-CH-229-111-004 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2023-CH-229 v0 

REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 
REVISADO POR: Lic. Johana Olmos 

230



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                                                Página 2 de 7 

2023-CH-229-111-004 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2023 

 

Contenido            Página 

 

Sección 1: Datos generales de la empresa 3 

Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 4 

Sección 4: Conclusión 5 

Sección 6: Equipo técnico 5 

ANEXO 1: Fotografía(s) del muestreo 6 

ANEXO 2:  Cadena de Custodia del Muestreo. 7 

  

231



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                                                Página 3 de 7 

2023-CH-229-111-004 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2023 

Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa THIRTEEN INVESTMENT GROUP S.A. 

Proyecto Muestreo y análisis de agua superficial 

Dirección Boquete, Provincia de Chiriquí 

Contacto Carol Ureta 

Fecha de Recepción de la Muestra 08 de julio de 2023 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

 

• Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta 
la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Método: 
Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos 
utilizados. 

Procedimiento técnico 

 

PT-35 Procedimiento de Muestreo de Aguas 
 

Condiciones Ambientales 
durante el muestreo  

 
Ver Anexo 2 (Observaciones) 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 5802-23 

Nombre de la Muestra Qda. Sin Nombre  

Coordenadas 17P 343755 
UTM 952551 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTIDUMBRE L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 (*) 10,00 <10 
Coliformes 

Termotolerantes o  
Fecales* 

C.F. 
UFC / 100 

mL 
SM 9222 D < 100,00 (*) 1,00 <250 

Coliformes 
Totales* 

C.T. 
NMP / 100 

mL 
SM 9223 B < 100,00 (*) 1,00 N.A. 

Conductividad 
Eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 79,70 ±0,001 0,05 N.A. 

Oxígeno 
Disuelto** 

OD mg/L SM 4500 O G 7,60 (*) 1,00 >7,0 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 1,95 ±0,01 3,00 N.A. 

Potencial de 
Hidrógeno (pH) 

Ph UpH SM 4500 H+ B 7,04 ±0,01 0,02 6,5 - 8,5 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 (*) 7,00 <50 

Temperatura 
muestra 

T° ºC SM 2550 B 25,80 ±0,01 0,10  ±3°  

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 0,48 ±0,02 0,18 <50 

  

 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• (*) Incertidumbre no determinada 

• * Analizados en Sucursal 1 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• La estimación de la incertidumbre es expresada como incertidumbre relativa U. 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  

• Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.
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Sección 4: Conclusión 

 
 
1. Se realizaron los muestreos y análisis de una (1) muestra de agua superficial.  

 
2. Todos los parámetros analizados están dentro los límites establecidos en el Decreto Ejecutivo No.75 

del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto 
directo. 
 

Sección 6: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Fotografía del muestreo 
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ANEXO 2:  Cadena de Custodia del Muestreo. 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Thirteen Investment Group S.A. 

Actividad principal Construcción 

Ubicación El Francés, Boquete, Provincia de Chiriquí  

País Panamá 

Contraparte técnica Carol Ureta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Environmental Protection Agency (EPA) / National Ambient Air Quality Standards1 

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 1 hora para SO2, NO2, PM-10 y CO (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: Particles 
Plus Ambient Air Monitor, Model 10000, serie 4476 

Resolución del instrumento 

NO2= 0,1 ppb (0,2 µg /m3) 
SO2= <0,2 ppb (0,5 µg /m3) 
PM-10= ±3 µg /m3 

CO= <1,5 ppm (1 717,79 µg/m3) 

CO2= 0 – 2 500 ppm (0 – 4 498 977,51 µg /m3) 

Rango de medición 

NO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 9 409 µg/m3) 
SO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 13 102,2 µg/m3) 
PM-10= 0,1 – 20  000 µg/m3 

CO= 0 – 100 ppm (0 – 114 519,43 µg/m3) 
CO2= 0 – 5 000 ppm (0 – 8 997 955,01 µg/m3) 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos 
(Según la EPA) 
 

Material Particulado (PM-10),  µg/m3 24 horas - 150 Anual – 50 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Obtenido de: http://www.epa.gov/air/criteria.html.   
 Panamá cuenta con el Anteproyecto de Norma de calidad de aire ambiente de la República de Panamá, 2006 y los límites son establecidos por la EPA. 
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Monitoreo de emisiones ambientales 

Punto 1. Residencia 
cercana 

Coordenadas: 
UTM (WGS 84) 

Zona 17 P 

343723 m E 
952638 m N 

Condiciones 
meteorológicas  

Temperatura ambiental (ºC)  Humedad relativa (%) 

27,69 80,84 

Observaciones: Flujo esporádico de autos. 

Horario de monitoreo                                                    Concentraciones para parámetros muestreados                                                                                          

(1 hora) PM-10 (µg/m3) 

9:25 a.m. - 9:31 a.m. 7,63 

9:31 a.m. - 9:37 a.m. 6,49 

9:37 a.m. - 9:43 a.m. 7,95 

9:43 a.m. - 9:49 a.m. 5,56 

9:49 a.m. - 9:55 a.m. 7,21 

9:55 a.m. - 10:01 a.m. 5,49 

10:01 a.m. - 10:07 a.m. 5,45 

10:07 a.m. - 10:13 a.m. 5,71 

10:13 a.m. - 10:19 a.m. 5,56 

10:19 a.m. - 10:25 a.m. 5,17 

Promedio en 1 hora 
6,22 

 
 
 
 

 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Residencia cercana 
2. El parámetro monitoreado es: material particulado (PM-10).   

 

 
Concentración de Material Particulado 

 
Localización 

 
Valor Obtenido (ug/m³) 

Residencia cercana 6,22 

 
3. Los resultados obtenidos para el material particulado (PM-10), se encuentran por debajo del promedio anual, de 

los límites establecidos en la EPA (National Ambient Air Quality Standards). Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante 
el periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
Sin embargo, no podemos concluir que el aporte se debe a las operaciones de la empresa (ya que el proyecto es 

Línea Base).   
 
 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de las mediciones 
 

08 de julio de 2023 

Punto 1, residencia cercana 

Horario Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

9:25 a.m. - 9:31 a.m. 26,8 81,2 

9:31 a.m. - 9:37 a.m. 26,8 81,7 

9:37 a.m. - 9:43 a.m. 27,0 81,8 

9:43 a.m. - 9:49 a.m. 27,3 82,4 

9:49 a.m. - 9:55 a.m. 27,1 82,7 

9:55 a.m. - 10:01 a.m. 27,4 82,6 

10:01 a.m. - 10:07 a.m. 27,8 83,3 

10:07 a.m. - 10:13 a.m. 28,2 80,9 

10:13 a.m. - 10:19 a.m. 29,3 76,9 

10:19 a.m. - 10:25 a.m. 29,2 74,9 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Thirteen Investment Group, S.A. 

Actividad principal Construcción 

Ubicación  Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica  Carol Ureta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador marca Larson Davis modelo LxT1 serie 6554. 

Calibrador acústico marca Larson Davis modelo CAL 200, serie 19142. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca Larson Davis CAL 200 
serie 19142, antes y después de cada sesión de medición.  
La desviación máxima tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo 
un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de las mediciones1   
 

Punto No.1 en horario diurno 

Residencia cercana 

Zona 
Coordenadas UTM 

(WGS84) 
Duración 

17P 
343728 m E Inicio Final 

952637 m N 1:35 p.m. 2:35 p.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad relativa  
Velocidad del 

viento 
Presión Barométrica Temperatura Cielo despejado 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) El instrumento se situó a 30 m de la fuente. 

85,2 <0,4 727,456 27,6 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 

El ruido de esta fuente se considera intermitente. 

Condiciones que pudieron afectar la medición: Flujo vehicular, 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 
Ninguna. 

52,1 82,9 44,6 46,2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
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Sección 4: Conclusión(es) 
 
Si es una línea base de una hora:  

1. Los resultados obtenidos para los monitoreos en turno diurno fueron: 
 

Niveles de ruido obtenidos (horario diurno) 

Localización Nivel medido (dBA) Turno 

Punto 1 52,1 Diurno 

 
2. Los resultados medidos en el punto 1, están por debajo del límite normado. Sin embargo, no podemos concluir que el 

aporte se debe a las operaciones de la empresa (ya que el proyecto es Línea Base).  
 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 52,8 

II 52,5 

III 52,7 

IV 52,9 

V 53,0 

PROMEDIO 52,8 

X= 
 

X2= 0,01 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones 
ambientales fueron estables. 

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,166 dBA.                 
Y= 2 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 2,24 dBA  
 
σex = 4,48 dBA (k=95%) 

  

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  Thirteen Investment Group S.A. 

Actividad principal Construcción 

Ubicación EL Francés, Boquete, Provincia de Chiriquí 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Carol Ureta 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 
Anteproyecto de Ley para las afectaciones a las edificaciones en la 
República de Panamá. 

Método ISO 4866:2010 – Vibración ambiental 

Horario de la medición N/A 

Instrumentos utilizados 
Micromate with ISEE Geophone serie UM10219. 
Micromate ISEE Linear Microphone serie UL2312. 

Especificaciones del instrumento 

Rango del geófono 0 - 254 mm/s 

Resolución 0,127 mm/s 

Error máximo ± 5% o 0,5 mm/s 

Densidad del transductor 2,13 g/cm3 

Rango de frecuencias (ISEE/DIN) 2 a 250 Hz 

Incertidumbre  ± 5,77 mm/s 

Vigencia de calibración Ver anexo 2  

Descripción de los ajustes de campo Se programó el instrumento para realizar medición  en campo libre. 

Límites tolerables referencias 

Tipo de edificio 
Límite como PPV 

4 Hz a 15 Hz >15 Hz 

Edificios normales: con estructuras reforzadas 
y edificios comerciales 

50 mm/s a 4 Hz o más. 

Edificios especiales: residencias, edificios no 
reforzados o con valor histórico, centros 
educativos, hospitales, asilos, hoteles. 

15 mm/s de 4 Hz hasta 14 Hz; 20 
mm/s a 15 Hz. 

20 mm/s de 15 Hz a 39 Hz; 50 
mm/s a 40 Hz o más. 

Para frecuencias <4 Hz, el máximo desplazamiento no debe exceder 0,6 mm. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
PT-27 Vibraciones Ambientales 
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Sección 3: Consideraciones  
 

La principal fuente de vibración es el tráfico terrestre, acentuado por las irregularidades o condición de deterioro de los 
caminos, que pueden caracterizarse por un escenario: fuente móvil-camino / distancia – suelo / receptor humano-edificación. 
Las vibraciones pueden caracterizarse de estado continuo, con amplitud máxima y frecuencia asociada.  
 
Los vehículos inducen cargas dinámicas contra el terreno y espectros característicos, donde cada impacto varía en intensidad 
según el sistema de suspensión, masa y velocidad del móvil. También juega un rol importante la rugosidad o el estado del 
camino, sea asfalto, piedras u hormigón. 
 
El parámetro utilizado por las normas internacionales para caracterizar los daños a cualquier tipo de edificaciones es la 
velocidad pico de las partículas del terreno (PPV). Las componentes horizontales están más directamente relacionadas con 
las fuerzas cortantes en la estructura y así con cualquier daño, incluso no estructural y cosmético, que como respuesta y 
condición estructural del diseño y materiales, en umbrales muchos mayores a la respuesta humana.  El Anteproyecto de Ley 
para las afectaciones a las edificaciones en la República de Panamá, utiliza el parámetro de desplazamiento en mm, cuando 
las frecuencias son menores de 4 Hz. 
 
Por su parte, el confort y los niveles tolerables consideran la sensación física de percepción humana en donde el eje vertical Z 
le es más sensible y molesto.  
 
Los datos colectados el 08 de junio de 2023, fueron procesados para ser comparados con los límites máximos permisibles 
establecidos por el Anteproyecto de Ley para las afectaciones a las edificaciones en la República de Panamá.  
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Sección 4: Resultado de la medición  

 
 
 

343714  m E 952634 m N

Tipo de edificio: 

N/A

Zona 17 P

Inicio de la medición: 

Punto 1 

Residencia cercana

08/07/2023

Datos y resultados relevantes

Coordenadas UTM (WGS 84)

Valores obtenidos

>100

>100

Distancia de la fuente de 

vibración:

Descripción de la fuente de 

vibración:

Sobre presión del aire (dB):

Daños reportados en la 

estructura: 

Fecha de la medición: 

Residencia de un nivel de bloques y columnas de concreto, autos circulando en la vía.

Normal

N/A

Comentarios: Flujo vehicular en la vía.

Resumen Análisis

Frecuencia                                  

(Hz)

Eje dominante                                   

(mm/s)

Frecuencias                                            

(Hz)

1.766

106.2

50 mm/s a 4 Hz o más.

Afectación en estructuras  

(mm/s)

L = 1.718

V = 0.142 Límite 

>100T = 1.766

>100Valores obtenidos
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Sección 5: Conclusión 

Los resultados obtenidos muestran valores por debajo del límite máximo permisible establecido en la norma 
aplicable. 
 
Notas:  
1. De acuerdo con el Anteproyecto de Calidad Ambiental de Vibraciones, se establece que los proyectos nuevos que 

generan vibraciones durante las fases de operación o abandono y que pueden afectar los vecinos colindantes, en un 
radio de hasta 200 metros, en las rutas de acceso al proyecto o donde deben circular los equipos, deben realizar el 
monitoreo cada seis meses o cuando se introduzcan nuevos equipos o procesos que puedan variar los niveles 
existentes de vibraciones ambientales. 

 
2. De acuerdo con el Anteproyecto de Calidad Ambiental de Vibraciones, el radio de evaluación de las vibraciones 

ambientales será de 1000 metros, si se contemplan actividades de voladuras. 

 
 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Joel Serrano Técnico de Campo 4-715-961 
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ANEXO 1: Posición y montaje de los transductores 

 

 

 

                      

 

Los transductores se deben colocar en dirección a la fuente de vibración. 

 

 

 

a) Colocación de saco de arena 

Transductores 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Ubicación del punto de medición 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
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ANEXO 5: Gráfica de la medición 

 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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ANEXO 4 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 Volante Informativa  

 Listado con las firmas (fechas)  

 Encuestas y dos complementos 
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8.4  SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES DECLARADOS 

 

8.4. 1 Resumen ejecutivo 
 

Esta Evaluación arqueológica hace parte del Estudio de Impacto ambiental 

Categoría II denominado “Residencial Quintas del Frances”, en la cual se evaluó 

la potencialidad histórica cultural en aplicación del Criterio Cinco (5) del Artículo 23 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. 
La investigación de campo dio como resultado el No hallazgo de material 

cerámico o lítico dentro del polígono del proyecto. 

La empresa promotora corresponderá con lo que establecen las respectivas 

medidas de cautela y notificación al Ministerio de Cultura, específicamente a la 

Dirección Nacional de Patrimonio Histórico en caso sucedan hallazgos fortuitos al 

momento de iniciar la obra, tal como está establecido en la Ley 14 del 5 de mayo de 

1982.  
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8.4. 2  Descripción del proyecto 
 

El proyecto Residencial Quintas del Frances, ubicado en Boquete, provincia de 

Chiriquí; consiste en: 

• Preparación de los estudios y diseños, para la construcción de las 

infraestructuras (calles de acceso, conexiones, aceras, acueducto, áreas 

verdes) y, la construcción de 55 viviendas unifamiliares.   

• El área de proyecto cuenta con una superficie total de 6 Has +776.98 m2, que 

se desglosan en los 55 lotes de 600 a 900 m2, calles de acceso, uso público 

(aceras), servidumbres, drenaje pluvial.  

• Las viviendas contaran con parques y áreas verdes para esparcimiento de su 

población, acueducto y tanque de reserva para agua potable (pozo profundo), 

tanques sépticos por lotes, servicios de electricidad y conexión de data. 

• Tiempo de proyecto: un periodo de 10 meses: planificación, permisos y 

construcción (construcción de infraestructuras) y 24 meses para la construcción 

de las viviendas.  

Ilustración 1: Modelo de las viviendas 
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Durante la Etapa operativa, propone contar con una casa de campo a familias 

que buscan estar más cerca de área rural, con poco ruido, clima agradable; 

considerando, mantener las áreas verdes y fomentar la cultura de Basura Cero. 

 

Ilustración 2: Ubicación Regional 
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8.4. 3  Etnohistoria y arqueología del Gran Chiriquí 

 

La Región Arqueológica Gran Chiriquí como área cultural, fue propuesta 

originalmente para la vertiente Pacífica del sur de Costa Rica y oeste de Panamá 

(Haberland, 1976). Nuevos estudios también la extienden hacia el Caribe del istmo, 

dividida por la Cordillera de Talamanca, e incluyendo diferentes pisos altitudinales 

y ambientes contrastantes. Como otras áreas culturales, presenta fronteras 

ambiguas y diferentes distribuciones por período de los elementos considerados 

“distintivos”. 

Ilustración 3: Región arqueológica Gran Chiriquí 

 

Mapa de la Región Arqueológica Gran Chiriquí. Autor: Ronny Jiménez Óse, 2016 

La Región Oriental o Gran Chiriquí fue una de las primeras en ser estudiada. 

En Chiriquí la arqueología inició a finales del siglo XIX. Thomas Joyce, realizó una 

comparación analítica de los hallazgos de William Holmes y George MacCurdy 

320



7 
 

 

realizada en el siglo XIX, y consideró, aun sin implementar el fechamiento 

radiométrico, la relación entre el desarrollo autóctono y los contactos e influencias 

externas, que superan en imparcialidad a los de muchos investigadores de décadas 

subsiguientes, como Samuel Lothrop y Alain Ichon (Cooke y Sanchez, 2004). 

Sin embargo, no fue sino hasta la década de 1930 que esta provincia 

conociera una investigación profesional cuando Sigvald Linné estudió entierros 

cerca de Boquete. y se logró simplificar la clasificación tipológica establecida por 

Holmes y MacCurdy (Cooke y Sanchez, 2004).  

Hacia 1949 los esposos Matthew y Marion Stirling, descubrieron en Barriles 

una plataforma de piedras, al parecer ritual, así como entierros en urnas cerámicas 

decoradas con incisiones (Torres de Arauz, 1972). Los diferentes hallazgos en 

Chiriquí cautivaron la atención del investigador alemán Wolgang Haberland quien 

realizó excavaciones en emplazamientos mortuorios y basureros en Chiriquí y áreas 

adyacentes de Costa Rica. Haberland definió dos estilos de la alfarería formativa en 

Chiriquí, según él, antes del 500 d.C.: Concepción (o Grupo Solano) y Aguas 

Buenas.  

Sin embargo, la carente contextualización de este material, aunada a la falta 

de fechas radiocarbónicas confiables, hizo difícil la evaluación de si Concepción 

fuera más antigua que Aguas Buenas o si ambas fueran coetáneos estando éste 

restringido a la cordillera y aquél a las llanuras y estribaciones suroccidentales de la 

provincia a donde había llegado procedente de las provincias centrales (Cooke y 

Sanchez, 2004). (ver ilustración 4) 
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Ilustración 4: Fragmento complejo Agua Buena 

 

Hacia la década de los años sesenta Charles McGimsey sondeó el área 

comprendida entre las puntas Burica y Mariato. En este proyecto participó la 

arqueóloga panameña, Olga Linares, quien analizó los materiales culturales 

hallados en cuatro sitios en la costa e islas de Chiriquí, y quien es un icono en las 

investigaciones arqueológicas de esta región occidental de Panamá. 

 Linares estableció la primera secuencia cultural radiométricamente 

confirmada para esta provincia, la cual constó de tres fases: Fase Burica (500 - 800 

d.C.), Fase San Lorenzo (800 - 1200 d.C.), y Fase Chiriquí (1200 - 1520 d.C.). 

Además, incluyó en su estudio la publicación de Anthony J. Ranere sobre la 

distribución de la cerámica en 20 sitios adicionales en la costa de Chiriquí (Cooke y 

Sanchez, 2004) 

Entre 1970 y 1972 Linares en su proyecto enfocado hacia la “ecología 

cultural”  dedicó la primera temporada (1970) a la Península de Aguacate (Bocas 

del Toro) donde el geógrafo norteamericano Leroy B. Gordon ya había localizado 
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algunos concheros, así como en la excavación en Cerro Brujo, trabajada con mayor 

cientificidad, propia de la corriente epistemológica de la Nueva Arqueología - 

trincheras trazadas de acuerdo a estratos naturales e intercaladas con descapotes 

efectuados a fin de localizar viviendas; el uso de cernidores para recoger todos los 

restos orgánicos tirados en los basureros adyacentes a éstas; el escrutinio de fotos 

aéreas. 

En 1971, Linares y su equipo se trasladaron a La Pitahaya en el Golfo de 

Chiriquí, uno de los sitios investigados en 1961, donde confirmaron su gran tamaño 

(8,5 hectáreas), así como la existencia de un montículo y plaza rituales asociados 

con columnas de piedra. Al año siguiente, localizaron 45 sitios arqueológicos, en un 

área de 62 km2 entre Cerro Punta y El Hato del Volcán, ubicados en terrazas a lo 

largo de ríos y quebradas a alturas menores a los 2,000 m. De acuerdo con la 

zonificación geográfica de estos asentamientos, la población precolombina estuvo 

especialmente atiborrada y nucleada en la vecindad de Barriles (Nueva California y 

El Hato) a donde los primeros inmigrantes habrían llegado durante el inicio de la era 

cristiana cuando estaba de moda la cerámica Concepción. De acuerdo con las 

investigaciones de Olga Linares, Barriles era el único sitio verdaderamente 

ceremonial en un territorio bastante extenso. (Cooke y Sánchez, 2004) 

Continuando con las prospecciones, Linares descubrió una vivienda ovalada 

cubierta por una capa delgada de ceniza volcánica en Sitio Pittí - González   (Cerro 

Punta), que muy posiblemente comprobaba la última erupción del volcán Barú (600 

a 700 años d.C.)  - que igualmente se observó en una estratificación sobre una zona 

de ocupación en Barriles, además argumentó que, después de este evento telúrico, 

el valle de Cerro Punta se despobló y no se reocupó, aunque sí Barriles, donde se 

323



10 
 

 

constató una leve ocupación sobre la capa de pómez asociada con una fecha de 

1210 + 150 d.C. (Linares y Ranere, 1980) 

De acuerdo con las conclusiones de Linares, la agricultura sedentaria en esta 

área de Gran Chiriquí se habría desarrollado en las estribaciones y cordillera baja, 

con base en una horticultura surgida durante la fase precerámica Boquete (2,300-

300 a.C.). Grupos procedentes de esta región pudieron haberse dispersado hacia 

las montañas húmedas arriba de los 1,000 metros sobre el nivel del mar durante el 

primer milenio a.C.  

Para el 600 d.C emigrantes de las llanuras y áreas adyacentes ya pobladas 

se habrían asentado en la costa e islas de Chiriquí en tanto que otros grupos que 

representaron la misma tradición cultural habrían bajado desde la cordillera hasta la 

zona lagunera de Bocas del Toro aunque, en este último caso, es posible que el 

móvil principal no hubiese sido la búsqueda de nuevas tierras, sino la erupción del 

volcán Barú. Linares demostró que los habitantes prehispánicos de Bocas del Toro 

no padecieron una crisis de proteína, sino que se beneficiaron de abundantes 

recursos equitativamente distribuidos, como conchas, pescado, tortugas marinas, 

manatíes, ñeques, conejos pintados, tubérculos y corozos y sabia de palmas 

(Linares y Ranere, 1980), lo cual condujo a patrones culturales conservadores y 

estables y una densidad de población baja.  

Por otro lado, el arte de Barriles da la contundente impresión de que trata de 

un grupo de agricultores conocedores del maíz y expansionistas que vivían en 

centros socioeconómicos como Barriles y que ejercieron alguna especie de 

influencia (tal vez, coercitiva) sobre los habitantes de aldeas vecinas.  (Linares, 

1980) 
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Anthony Ranere (1973) en 1971 descubrió estratos precerámicos en cuatro 

abrigos rocosos en el valle del río Chiriquí, arriba de Caldera, identificando en ellos 

dos conjuntos de utensilios de piedra tecnológica y cronológicamente diferentes 

entre sí. La más antigua (Fase Talamanca; 4,600-2,300 a.C.) constó de un 

instrumental de rocas duras ígneas utilizado para hacer trabajos en madera. En la 

subsiguiente fase, Boquete (posiblemente 2,300-300 a.C.), aparecieron nuevas 

clases de herramientas incluyendo hachas, pequeñas cuñas bifaciales y vasijas de 

piedra.  

Aunque no se encontraron huesos de animales en los abrigos debido a la 

acidez de los suelos, abundantes restos carbonizados de corozos de palmas, 

nances y algarrobos señalaron que las personas que se guarecían allí eran 

recolectores y cazadores que buscaban su sustento en bosques premontaños 

húmedos alejados de la costa, razón por la cual Ranere propuso que pertenecían a 

la Tradición Arcaica de las Selvas Tropicales (Ranere, 1973) 

Olga Linares y Anthony Ranere se valieron de datos obtenidos de las 

temporadas de campo en las provincias de Chiriquí y Bocas del Toro para proponer 

una hipótesis general para la dispersión y diversificación de grupos de agricultores 

y alfareros en el Panamá occidental, dichos resultados resumidos fueron expuestos 

por Cooke y Sanchez en 2004, y que a continuación presentamos. 
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Tabla 1: Hipótesis de la radiación adaptiva 

Etapa 1 (3000-
2150 a.P.) 
 

La agricultura sedentaria basada en el maíz se desarrolló 
originalmente en las estribaciones y cordillera baja de Chiriquí y 
zonas adyacentes de Costa Rica con base en una horticultura 
surgida en tiempos precerámicos.  

Etapa 2 (2150-
1750 a.P.) 
 

Emigrantes originarios de dicha región se dispersaron hacia la 
cordillera arriba de los 1000 msnm y, al mismo tiempo, hacia la 
costa de Chiriquí e islas del Golfo de Chiriquí. Ya se habían 
desarrollado variedades de maíz adaptadas a un clima fresco y 
húmedo.  

Etapa 3 (1750-
1350 a.P.) 
 

A medida que la población asentada originalmente en la región 
de El Hato se acrecentaba, buscaba tierras nuevas en el valle 
vecino de Cerro Punta, de manera que, cuando el volcán Barú 
hizo erupción para 1350 a.P. había muchas aldeas y caseríos, 
cuya población se estimó en 2430 con una densidad de 39 
personas/km2. El área de El Hato conoció las aldeas más 
grandes, de las cuales una —Barriles— se convirtió en el eje 
social y político de toda la zona.121,122,123  

Etapa 4 (1350 
a.P.) 
 

Tal vez impulsados por la erupción del Barú, grupos de 
emigrantes se establecieron en la zona lagunera de Bocas del 
Toro. Hacían las mismas clases de cerámica que los pueblos de 
las tierras altas chiricanas. 

Etapa 5 
 

El desarrollo social y económico de los grupos asentados en las 
vertientes del Pacífico y del Atlántico se divergió debido a que las 
características ambientales de cada zona se relacionaron 
diferencialmente, tanto con el tamaño, grado de nucleación y 
permanencia de los asentamientos, como con los sistemas 
primarios de alimentación. Sin embargo, dichas diferencias 
sociales y de subsistencia no impidieron que todas estas 
comunidades siguieran manteniendo relaciones de trueque, así 
como lazos de parentesco y remembranzas de tradiciones 
compartidas y de un origen común. 

 

Propuesta por Olga Linares y Anthony Ranere con base en los resultados de sus    investigaciones 

en Chiriquí y Bocas del Toro (1969-1972) 

 

Después de trabajar como arqueólogo contratista en el INCUDE en 1973 y como 

asistente de Junius Bird, Cooke ejecutó estudios de impacto ambiental para el IRHE, 

incluido uno en el área de Fortuna donde ubicó el segundo sitio a cielo abierto de 
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la Fase Talamanca (Hornito [HO-1]), fechado entre el 4,700 y 3,400 a.C1. En la 

sección A, de este informe sobre Los recursos arqueológicos de El Valle de la 

Sierpe, Provincia de Chiriquí (14 al 22 de febrero de 1976). Cooke realizo un 

reconocimiento en el área del embalse de la Hidroeléctrica Fortuna, en donde 

describió que se encontró con problemas tales como la topografía, la vegetación y 

el clima. Para lo cual realizo un reconocimiento del terreno de las áreas expuestas 

por la tala y la ganadería. 

Al norte del poblado de Paja de Sombrero (al suroeste del embalse), Antony Ranere 

excavó en 1971 cinco pequeños abrigos de piedra, los cuales constuvieron 

depositos culturales que datan entre 5,000 A.C. y 300 D.C. El material estudiado 

fue dividido en dos fases preceramicas: la más antigua, la Talamanca, fechada 

tentativamente entre 5,000 y 3,000 A. C., parace presentar un período pre-agrícola, 

durante el cual los ocupantes de los abrigos vivían de la cacería de animales 

pequeños y de la recolección de plantas silvestres; la subsiguinete fase Boquete, 

en el sitio I se ubico en las coordenadas UTM Nad 27 Canal Zone 361750 E – 

966720 N, el sitio II se ubica en las coordenadas 362150 E 966710 N, el sitio III se 

ubica en las coordenadas 355500 E – 977600 N, el sitio IV 365180 E – 965720 N,  

el sitio V 366100 E – 965200 N.  

En la region de Hornito se realizo una prospección en 1978, en la zona de la Sierpe, 

la zona de operaciones se trasladó a la región comprenidda por al carreteras de 

acciso a la casa de maquinas y a la misma represa. Esta región se le llama 

 
1 Cooke, R. G. (1977a). Recursos arqueológicos. Apéndice 7: evaluación ambiental y efectos del 

Proyecto Hidroeléctrico Fortuna. Lotería, 254-256, 399-444. 
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popularmente Hornito, en donde al primer sitio se le denomino HO-1 364450 E - 

956480 N, no se encontraron tiestos de cerámica, sugiere que se trata de un 

depósito precerámico, en el río chiriquí superior, Ranere aisló dos componentes 

precerámcios: el primero daata entre 5,000 y 2,000 A.C. (La fase talamanca) y el 

segundo entre 2,000 y 5,000 A.C.  (La fase Boquete) (Ranere, 1972). La muestra 

recogidad superficialmente incluye 82 objetos de andesitas y 16 calcedonias. El sitio 

HO-2 se localiza en las coordenadas UTM NAD 27 Canal Zone HO 2: 364300 E – 

956900 N,  HO-3 363850 E – 957450 N, HO-4 362450 E -957825 N, HO-5 366770 

E – 956900 N, HO-6 366250 E 957430 N, HO-7 366000 E – 958150 N, HO-8 (No 

hay coordenada en el informe). HO-9 365850 E – 958800 N, HO – 10 367350 E 

958800 N 
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8.4. 4  Metodología 

La primera fase de este estudio se encuentra orientada a la revisión de 

fuentes bibliográficas durante todo el proceso de investigación. Esta etapa se 

efectuó bajo los siguientes objetivos. 

1. Obtener información concerniente a los antecedentes investigativos. 

Comparar estos contextos arqueológicos (características del depósito 

arqueológico, así como los rasgos culturales presentes en nuestra área de 

estudio), con la intención de contar con mayores elementos de análisis para 

establecer particularidades y/o generalizaciones de nuestro tema de estudio. 

2. Conocerlos factores tecnológicos y estilísticos utilizados en algunos 

artefactos encontrados en contextos arqueológicos similares. 

3. Contar con datos etnohistóricos que permitan establecer un contexto 

histórico-sociocultural hasta el momento de contacto europeo. Con ello se 

esperó contar con una idea, aunque teniendo presente la debilidad de este 

método, del estadio social de la cultura arqueológica de esta zona en ese 

momento, y comparar los datos obtenidos hasta ahora en esta región 

arqueológica, con el propósito de efectuar un análisis diacrónico del modo de 

vida y de otros aspectos relacionados con la vida cotidiana de los antiguos 

habitantes de esta región, al menos durante este periodo. 

Una vez concluida la etapa de revisión bibliográfica se procedió con las 

tareas de campo. Durante esta fase básicamente se utilizaron técnicas 

arqueológicas, las cuales pasamos a describir a continuación. 

1. Antes de iniciar las tareas de campo se procuró la identificación de 

geomorfologías con posibles áreas o zonas que fueran más acertadas al 
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momento de utilizarlas como sitio de ocupación humana en el pasado. (p.e. 

márgenes de ríos, quebradas, cercanas a tierras fértiles, cimas de colinas, 

terrazas, próxima a fuentes de materia prima etc.). 

2. Se geo-referenciaron distintos sectores del área en estudio donde se 

realizó la prospección. 

3. Se tomaron fotografías del paisaje circundante y del procedimiento de 

prospección con la intención de levantar un archivo fotográfico del proyecto, 

escogiéndose las fotos más representativas del proceso. 

 

8.4. 5  Resultados de la Prospección 

Todas las coordenadas presentadas fueron tomadas en UTM WGS 84 

utilizando el programa MAP SOURCE. El trabajo de campo consistió en evaluar el 

posible potencial arqueológico en el área del proyecto, tomando en cuenta áreas 

planas, terrazas, cimas o cualquier área que topográficamente pudiese haber sido 

utilizada para asentamiento u otro tipo de actividades humanas en el pasado.  

Se realizó la prospección en el área destinada al proyecto de forma 

superficial y subsuperficial en donde nos percatamos que las intervenciones 

antrópicas son variadas, desde la utilización de maquinaria pesada para la 

construcción de dos calles hasta la movilización constante del terreno.  Se 

georreferenciaron 32 (treinta y dos) puntos en total dentro del polígono del proyecto, 

dando importancia a los lugares preliminarmente determinados con mayor potencial 

arqueológico bajo los parámetros descritos en la metodología. (Ver Tabla 2). 
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Se verifico la orilla de una quebrada que atraviesa la propiedad con la idea de poder 

identificar algún sitio con características arqueológicas, lo cual resulto negativo de 

evidencia prehispánica o colonial alguna.  En los alrededores de la propiedad se 

construye un muro de piedra apiladas que divide las propiedades lo cual es propio 

de la cultura de la zona, debido a la gran cantidad de rocas de origen volcánico,  lo 

cual se descarta que tenga alguna particularidad con un pasado mucho más allá de 

los cine años de construcción.   

 

Tabla 2: Tabla de coordenadas de Prospección 

 

Nombre  
Coordenadas  
UTM WGS 84 

Resultado  

1 17 P 343806 952617 Negativo  

2 17 P 343833 952574 Negativo  

3 17 P 343837 952571 Negativo  

4 17 P 343822 952599 Negativo  

5 17 P 343776 952519 Negativo  

6 17 P 343777 952516 Negativo  

7 17 P 343783 952489 Negativo  

8 17 P 343790 952467 Negativo  

9 17 P 343797 952435 Negativo  

10 17 P 343797 952438 Negativo  

11 17 P 343786 952402 Negativo  

12 17 P 343792 952396 Negativo  

13 17 P 343857 952565 Negativo  

14 17 P 343792 952396 Negativo  

15 17 P 343775 952538 Negativo  

16 17 P 343770 952572 Negativo  

17 17 P 343908 952522 Negativo  

18 17 P 343951 952504 Negativo  

19 17 P 343956 952514 Negativo  

20 17 P 343864 952529 Negativo  

21 17 P 343864 952529 Negativo  

22 17 P 343841 952525 Negativo  

23 17 P 343828 952530 Negativo  

24 17 P 343876 952503 Negativo  
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25 17 P 343759 952421 Negativo  

26 17 P 343890 952487 Negativo  

27 17 P 343782 952611 Negativo  

Casa1 17 P 343704 952514 Negativo  

Casa2 17 P 343704 952495 Negativo  

Movimiento de tierra 17 P 343891 952544 Negativo  

Quebrada 17 P 343848 952475 Negativo  

Relleno 17 P 343776 952646 Negativo  

 

Fuente: coordenadas de campo. 

 

Todas las coordenadas resultaron negativas en el proceso de prospección, pero no 

se descarta la posibilidad de hallazgos en las otras fases del proyecto, tales como 

en la fase de movimiento de tierra o en la fase de construcción.   

 

8.4.5.1. Objetivos en campo  

• Establecer la presencia – ausencia de restos arqueológicos en el área de 

prospección. 

• Ubicar – en un plano georreferenciado - los diferentes componentes 

arqueológicos, en caso de que se determine su presencia.  

• Determinar la naturaleza, filiación cultural, condición (preservación y 

conservación), contexto y valor como patrimonio cultural de los componentes 

culturales que se identifiquen. 

• Efectuar el registro in-situ, inventario y catalogación de los restos 

arqueológicos en caso de que se encuentren, mediante el uso de fichas de 

campo, base de datos en computadora, fotografía, etc. 

• Analizar e interpretar el material que se registre con la finalidad de determinar 

sus características tanto temporales, funcionales y estilísticas, entre otras.  
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8.4.5.2. Sistema de registro 

Para el registro en el campo se usó una libreta como diario de campo, donde 

se describió el proceso de registro de sitios o evidencias arqueológicas, sectores, 

unidades y áreas. Paralelamente, se contó con una ficha de reconocimiento donde 

se consignaron todos los datos necesarios para el análisis de los elementos de 

naturaleza arqueológica que se encontraran.  

En campo se utilizó la fotografía digital, todos los procedimientos y hallazgos 

arqueológicos fueron registrados utilizando este sistema; se hizo uso de equipos e 

instrumentos tales como GPS, brújula, cámara digital y mapa topográfico; para 

mantener un orden de las posibles evidencias encontradas, estas serían 

enumeradas por orden de hallazgo en forma ascendente. 

 

8.5.4.3. Técnicas de reconocimiento 

El proyecto de evaluación arqueológica se llevó a cabo con el recorrido total 

de la superficie del trazo del proyecto, cubriendo a pie todas las secciones que 

fueron posible. 

 

8.5.4.4. Gabinete y redacción de informe 

Para la redacción del Informe se analizó la información contenida tanto en 

las notas de campo, las fichas y el material fotográfico. Luego se procedió a 
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describir, el entorno; finalmente, se analizó e interpretó, para arribar a conclusiones 

y, de ser necesario, recomendaciones de acciones que deben tomarse en cuenta.  

8.5.4.5. Reconocimiento arqueológico 

El lugar fue utilizado en el pasado para la ganadería extensiva y cuenta con una 

gran cantidad de rocas que han sido removidas o cambiadas de su posición original 

con la intención de mejorar el terreno para distintos usos.  

 

8.4. 6  Medidas de mitigación para el recurso arqueológico 

Con la finalidad de mitigar el posible impacto que el proyecto pueda tener sobre 

hallazgos fortuitos de bienes culturales arqueológicos, es necesario proponer 

medidas que permitan su registro y análisis en caso de hallazgos fortuitos: 

1. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo, debidamente registrado en 

la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, para 

realizar las medidas de mitigación correspondientes. 

2. El arqueólogo que sea contratado debe elaborar y presentar una propuesta 

metodológica a la DNPC - Ministerio de Cultura para solicitar el permiso 

correspondiente. 

3. Dentro de la propuesta debe estar expresada algunas actividades 

puntuales: 

• Recolección y registro sistematizado del material arqueológico presente en 

superficialmente. 

• La disposición de tres unidades de excavación que tengan dimensiones de 

1.5m X1.5m o 2m X2m. La profundidad se determinará en el proceso de 
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excavación y tomando en cuenta la estratigrafía y el nivel culturalmente 

estéril. 

• Llevar un registro arqueológico del proceso de excavación, que incluye un 

registro gráfico, descripción de rasgos relevantes e inventario de objetos 

especiales (OE). 

• Trabajo de laboratorio para el análisis del material obtenido en campo. 

• Elaboración y presentación de un informe con los resultados del proceso de 

caracterización. 

4. Al término del tiempo establecido por la DNPH-Ministerio de Cultura deberá 

presentarse un informe y los materiales arqueológicos con un adecuado 

embalaje y registro donde se detalle procedencia, coordenadas UTM, 

nombre del investigador, fecha de excavación y cualquier otra información 

que permita su debido almacenamiento, tomando en cuenta la Resolución 

N.º 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. 

 

 

8.4. 7  Conclusiones 

1. El área en donde se desarrollará el proyecto ha sido intervenida anteriormente 

con actividades relacionadas con cortes de calles y con intervenciones puntuales 

del bosque para actividades ganaderas. 

2. No se evidenció presencia de material arqueológico, correspondiente a la 

época prehispánica como cerámica y lítica. (Ver Cuadro de Coordenadas)  

3. No se evidenció estructuras pertenecientes al Período Colonial o Republicano. 

4. La posible presencia de hallazgos en este sector puede aportar información 

relacionada con el tipo de ocupación, procesos culturales, datación, entre otras 
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cosas, por lo que se hace necesario tomar medidas de mitigación en cuanto al 

impacto de la obra sobre los posibles sitios arqueológicos. 

 

8.4. 8  Recomendaciones 

Con la finalidad de mitigar el impacto que el proyecto pueda tener sobre posibles 

hallazgos culturales arqueológicos, es necesario proponer medidas que permitan su 

registro y análisis: 

1. La presencia de cualquier hallazgo fortuito durante las obras del proyecto deberá 

ser reportado a la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural del Ministerio de 

Cultura a través del Antropólogo / Arqueólogo contratado en el monitoreo con la 

finalidad que se realicen los procedimientos establecidos en la Ley N°14 de 5 de 

mayo de 1982 modificada por la Ley ° 58 de 2003. 

2. Que se contrate a un Antropólogo / Arqueólogo debidamente registrado en la 

Dirección Nacional de Patrimonio Histórico Cultural (DNPC) del Ministerio de 

Cultura para mitigar los posibles daños que se puedan ocasionar al recurso 

arqueológico en caso de movilización de tierra. 

3. Monitoreo permanente de un Antropólogo / Arqueólogo debidamente registrado 

en la DNPC – Ministerio de Cultura, durante la fase de movilización de terreno en 

el área del proyecto. 
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8.4. 10  Fundamento de Derecho 

 

• Constitución Política de la República de Panamá. 

• Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de agosto de 

2003, “Por la cual se dictan medidas de custodia, conservación y 

administración del Patrimonio Histórico de la Nación.” 

• Ley 41 de 1 de julio de 1998 “General de Ambiente de la República de 

Panamá.” 

• Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006 “Por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, 

General de Ambiente de la República de Panamá.” 

• Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 de la ANAM que 

establece medidas de protección del patrimonio histórico nacional ante 

actividades generadoras de impacto ambiental. 

• Resolución Nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008, por la cual se definen 

términos de referencia para la evaluación de los informes de prospección, 

excavación y rescate arqueológicos, que sean producto de los estudios de 

impacto ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas. 
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Mapa  1: Mapa de Prospección  
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Mapa  2: Recorrido de prospección  
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Componente Arqueológico Foto Arq. 01 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una 

sección del área del 

proyecto. 

 
Coordenadas: 

17P 343792 952396 

 
 
 

Componente Arqueológico Foto Arq. 02 

 
 

Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica de una   

sección del área del 

proyecto. 

 
Coordenadas: 

17P 343864 952529 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 03 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica  de una 

sección del área del 

proyecto.  

Coordenadas: 

17P 343777 952546 

 
 
 
 

Componente Arqueológico Foto Arq. 04 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica  de una 

sección del área del 

proyecto.  

Coordenadas: 

17P 343775 952538 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 05 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica  de una 

sección del área del 

proyecto.  

Coordenadas: 

17P 343774 952527 

 
 
 
 

Componente Arqueológico Foto Arq. 06 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Vista Panorámica  de una 

sección del área del 

proyecto. 

 
Coordenadas: 

17P 343865 952566 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 07 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Proceso de prospección 

subsuperficial. 

 
Coordenadas: 

17P 343790 952467 

 
 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 08 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Procesode prospección 

subsuperficial. 

 
Coordenadas: 

17P 343951 952504 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 09 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Procesode prospección 

subsuperficial. 

 
Coordenadas: 

17P 343842 952524 

 
 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 10 

 
 

Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Proceso de prospección 

subsuperficial. 

 
Coordenadas: 

17P 343729 952680 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 11 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Proceso de prospección 

subsuperficial. 

 
Coordenadas: 

17P 343770 952572 

 
 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 12 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Proceso de prospección 

subsuperficial. 

 
Coordenadas: 

17P 343951 952506 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 13 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Sondeo Subsuperficial. 
 

Coordenadas: 
17P 343773 952519 

 
 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 14 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Sondeo Subsuperficial. 
 

Coordenadas: 
17P 343783 952489 

350



37 
 

 

 
 

Componente Arqueológico Foto Arq. 15 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Sondeo Subsuperficial. 

 
Coordenadas: 
17P 343797 952435 

 
 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 16 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Sondeo Subsuperficial. 
 

Coordenadas: 
17P 343791 952393 
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Componente Arqueológico Foto Arq. 17 

  
Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Sondeo Subsuperficial. 

 
Coordenadas: 
17P 343826 952426 

 
 

 

Componente Arqueológico Foto Arq. 18 

  

Prospección Arqueológica 

 

Descripción: 

Sondeo Subsuperficial. 
 

Coordenadas: 
17P 343904 952521 
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